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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 226  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), veintiuno (21) de diciembre de 

dos mil veinte (2020) 

    De acuerdo al oficio allegado por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses-Grupo de Genética, visto a folio 41 

del cuaderno principal, dentro  de este proceso Verbal Filiación Natural promovido a 

través de apoderado judicial por la señora LIDYA SORAYA FORERO RINCON en 

contra de la señora MARY MONTOYA DE FORERO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, de las señoras SANDRA MARGARITA FOERERO MONTOYA y 

ROSSMARY FORERO MONTOYA, en calidad de herederas, y de los herederos 

indeterminados del causante señor JOSE RAFAEL FOERREO JOVES; se hace 

necesario REQUERIR a la parte demandante a fin de que informe al despacho, cuáles 

de las alternativas dadas por el I.N.M.L., se  tienen para la reconstrucción del perfil 

del causante JOSE RAFAEL FORERO JOVES, a partir de los familiares. 

 

Teniendo en cuenta lo brevemente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

     R E S U E L V E: 

UNICO: REQUERIR a la parte actora para que en el término 

de 30 días, informe al despacho, cuáles de las alternativas dadas por el I.N.M.L., se  

tienen para la reconstrucción del perfil del causante JOSE RAFAEL FORERO JOVES, 

a partir de los familiares. Por secretaria líbrese oficio respectivo. 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
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NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADOS ELECTRONICOS No. 92 
 
HOY, 22 de Diciembre de 2020 A LAS 07:00 
A.M 

 
EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja 
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